
RESOLUCTÓN N' 55t21

Munic¡D¡o '18 de Mayo, lrales 03 deAgosto de 2021

VISTO: que el l\¡unicip¡o no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía para fácilitar y transparentar
.i,¡ gestión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar !a rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO {8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el foCAF establece a través delArticulo N" 89, las características de los Fondos
Pe¡mañentes. Art. 89 "Los Fondos Permanentes ¡o podrán exceder el impodé de dos duodécimos de la
suma total as¡gnada presupuestalmente, ¡ncluldos refueeos de rubros, para gastos de funcionarniento e
inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
cárácter social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por
organisrnos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Perma¡énte Dara el pago de aqlellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo",

ll) que el mismo'se utilizó de acuerdc con io que establece la Resolución N'01/2021

CONSIDERANOO: que la Adr¡iniskac¡ón sugirió criterios de ac!erdo a la dete!'mi¡acrón ceL obleto de los

lastoS oara la cieaaióF. renovación V control de cada Fondo Permanente:

,ATENÍO: a io rrecedenlernente exDuesto;

EL CONCÉJO DE MUIiIICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rend¡ción de Gastos del Fondo Pe¡manente del Municipio 18 de lvayo
correspondieité ai rÉs de JULIO 2021 (perfodo comprendido desde el día 01 al día 31), por un impole
total de § 149.470,14 (pesos uruguayos ciénto cuare¡ta y nueve r¡ilcuatrocientos sete¡tta con catorce).

2.- COfTIUNICAR Ia preseñte Resolución a la Oirección General de Recursos Financieros,
Gerencia de Area Coniaduria, Oficina Delegados del Tribuñal de Cuenta de la República y Oficina de
Audito¡ía lnter¡a
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